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El criterio especificado en la letra a), referente a la adecuación del proyecto a las prioridades establecidas 
en la Base Primera, se graduará atendiendo a lo siguiente: 
 

- En materia de música, teatro, cinematografía y difusión del conocimiento del patrimonio cultural y 
artístico, tendrán prioridad aquellas actividades que impliquen la celebración de conciertos y exposiciones, 
exhibición al público de obras teatrales o cinematográficas sobre otro tipo de actividades y proyectos 
relacionados con las respectivas materias. 

- En el ámbito de la promoción del libro y la creatividad literaria, se priorizará el fomento de los 
hábitos de lectura en el sector infantil y juvenil. 

- En materia de artes plásticas u otras formas de expresión artística, se considerará prioritaria la 
exposición de estas expresiones en forma de concursos, certámenes o exposiciones. 
 
Valoradas las solicitudes, se otorgará la puntuación aplicando los criterios más arriba descritos. Esta 
puntuación será el porcentaje a aplicar sobre la valoración del proyecto o la actividad. Si la suma de las 
cantidades a asignar excediere la cuantía vinculadas a las subvenciones, se aplicará la siguiente fórmula: 
 
Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de cultura: 
 Q’ = 55.000 · q / Q  
 
Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de festejos: 
 Q’ = 20.000 · q / Q  
 
Donde Q’ es la cantidad a conceder a cada asociación, q es la cantidad resultante de aplicar los criterios 
de valoración al proyecto o actividad a subvencionar y Q es la suma de las puntuaciones resultantes de 
todos los proyectos que se consideren subvencionables.  
 

Melilla 24 de Abril de 2019, 
La Consejera de Cultura y Festejos, 
Fadela Mohatar Maanan 
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